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Señores 

JUZGADO CUARTO (4) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

 

Referencia Proceso Ordinario Laboral adelantado por MARIA SENAIDA HERRERA AGUDELO 

contra C Y C SUPERSERVICIOS INTEGRALES y RED DE SALUD DE LADERA E.S.E. 

Llamadas en Garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. y SEGUROS DEL 

ESTADO S.A, 

Radicado 76001310500420220002300 

ASUNTO CONTESTACIÓN DEMANDA SUBSANADA y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

formulado por la RED DE SALUD DE LADERA E.S.E. 

 

WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía  número  

No. 91.473.362 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número 98.686 del 

Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá, actuando como 

apoderado especial de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., ello de 

conformidad  al  poder conferido por el apoderado general y al certificado de existencia 

y representación legal de la compañía citada  los cuales se adjunta con el presente escrito, 

encontrándome dentro de la oportunidad legal, procedo a dar CONTESTACIÓN DEMANDA 

y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la RED DE SALUD DE LADERA E.S.E. en los 

siguientes términos: 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PODERDANTE y DEL APODERADO 

 

Poderdante:  SEGUROS DEL ESTADO S.A., Nit. 860.009.578-6, está domiciliada en la ciudad 

de Bogotá D.C, y representada por el apoderado general señor CAMILO ENRIQUE RUBIO 

CASTIBLANCO identificado con C.C. No. 79.462.733 o quien haga sus veces al momento de 

la notificación. 

Su dirección de notificación judicial: Autopista Norte N° 103 – 60 Edificio Amadeus, Piso 5 de 

Bogotá D.C. 

Email de notificación Judicial: juridico@segurosdelestado.com 

 

APODERADO: WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, domiciliado y residenciado en 

Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número 91.473.362 de Bucaramanga, 

abogado en ejercicio y portador de la T.P. No. 98.686 expedida por el C.S. de la Judicatura. 

Domicilio profesional: Carrera 10 número 16-39 oficina 1402 de la ciudad de Bogotá. 

Email para los efectos del art. 78 No. 14 del CGP: notificaciones@padillacastro.com 

 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL  

 

PRIMERO: No le consta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno 

y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo demandante quien 

tiene la carga de probar. 
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SEGUNDO: No le consta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho 

ajeno y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo demandante 

quien tiene la carga de probar. 

 

TERCERO: No le consta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno 

y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo demandante quien 

tiene la carga de probar. 

 

CUARTO:  No le consta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno 

y proveniente de afirmaciones que hace la apoderada del extremo demandante quien 

tiene la carga de probar. 

 

QUINTO:  No le consta a mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno 

y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo demandante quien 

tiene la carga de probar. 

 

SEXTO: No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno a mi representada, 

proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo demandante quien 

tiene la carga de probar. 

 

SÉPTIMO: No es cierto, por cuanto la demandante NO cumple con los requisitos mínimos 

para ser cobijada bajo lo pretendido, al respecto la Corte Constitucional en su Sala 

Segunde de Revisión en Sentencia T-002/22 reitera lo dicho en la Sentencia SU003 de 2018: 

 

(…) A este respecto, no está de más insistir en que, a partir de la Sentencia SU-003 de 2018, 

la Corte ha reiterado que, por regla general, para el caso del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida (RPMPD), un trabajador se encuentra cobijado por la condición de pre 

pensionado cuando, al momento de ser desvinculado, (i) le faltan tres años o menos para 

cumplir la edad (57 años en el caso de las mujeres y 62 años en el caso de los hombres) y 

las semanas de cotización (1.300); o, (ii) le faltan tres años o menos para completar las 

semanas de cotización, pero ya cuenta con la edad. En estos casos, ha sostenido la Corte, 

“la «prepensión» protege la expectativa del trabajador de obtener su pensión de vejez, 

ante su posible frustración como consecuencia de una pérdida intempestiva del empleo. 

Por tanto, ampara la estabilidad en el cargo y la continuidad en la cotización efectiva al 

Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, para consolidar los requisitos que le 

faltaren para acceder a su pensión de vejez”. (…) (negrita y subrayo fuera de texto) 

 

En el caso que nos ocupa, si bien la demandante podría cumplir en parte los requisitos para 

acceder a este medio de protección, lo cierto es, que le faltaban más de tres años para 

completar la totalidad de semanas de cotización, razón por la cual no es cierto que se 

encontraba bajo este fuero de estabilidad laboral reforzada. 

 

OCTAVO: No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno a mi 

representada, proveniente de afirmaciones subjetivas de índole personal que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar. 

 

NOVENO: No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno a mi 

representada, proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

http://www.padillacastro.com/
http://www.padillacastro.com.co/


 
C001386 CONTESTACIÓN SEGUROS DEL ESTADO 

 
Carrera 10 No. 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar 
Celulares 3214379372 - 3232054409 
Bogotá D.C., Colombia 

www.padillacastro.com   

Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 411 Edificio Campanario  
Celular 3213226323 – 3115488749  
Cali , Colombia 
www.padillacastro.com.co 

BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN 

3 de 22 

 

DÉCIMO: No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno a mi 

representada, proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

DÉCIMO PRIMERO (ONCE): No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno 

a mi representada, proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

DÉCIMO SEGUNDO (DOCE): No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho 

ajeno a mi representada, proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del 

extremo demandante quien tiene la carga de probar. 

 

DÉCIMO TERCERO (TRECE): No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho ajeno 

a mi representada, proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

DÉCIMO CUARTO (CATORCE): No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho 

ajeno a mi representada, proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del 

extremo demandante quien tiene la carga de probar. 

 

DÉCIMO QUINTO (QUINCE): No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ser un hecho 

ajeno a mi representada, proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del 

extremo demandante quien tiene la carga de probar. 

 

DÉCIMO SEXTO (DIECISÉIS): No es un hecho, es una facultad que otorga quien la suscribe, 

corresponde al despacho determinar si cumple con los requisitos de ley. 

 

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE OPONE A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES 

DECLARATIVAS Y DE CONDENA DE LA DEMANDA EN LA MEDIDA EN QUE SE HICIEREN 

EXTENSIVAS A MI REPRESENTADA, como quiera que las pretensiones de la demanda no 

cuentan con cobertura de los contratos de seguro expedidos por SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

por lo que no se cumplen con los presupuestos contractuales y legales para que exista la 

afectación de la referida póliza en el presente asunto, téngase en cuenta que a este 

proceso se vincula a mi representada por las pólizas denominadas PÓLIZA DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101102662 y 45-44-

101103540, las cuales se encontraban garantizando los contratos 00-2019-JCON-164 y 00-

2019-JCON-210 respectivamente y solo al personal utilizado para la ejecución de cada 

contrato y durante su duración, siendo pertinente indicar que los hechos de este litigio se 

encuentran por fuera de esta vigencia, razón por la cual no hay lugar a condenar a esta 

aseguradora tal y como se probará con los medios exceptivos y probatorios de la 

contestación. 

En consecuencia, se solicita la desestimación de las pretensiones formuladas por el 

demandante así: 
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- PRETENSIONES PRINCIPALES: 

 

DECLARATIVAS Y DE CONDENA: 

PRIMERO: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

SEGUNDO: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que 

esta pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

TERCERO: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

CUARTO: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

QUINTO: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

SEXTO: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

SÉPTIMA: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

OCTAVA: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

- PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

 

DECLARATIVAS Y DE CONDENA: 

PRIMERO: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

SEGUNDO: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que 

esta pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 
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TERCERO: La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

 

IV. FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA DEMANDA 

 

Las mismas deberán ser debidamente validadas dentro del proceso por el despacho y así 

mismo en el transcurso del proceso serán objeto del derecho de contradicción, para que 

puedan ser valoradas en su real alcance, bajo los principios de conducencia, pertinencia 

y utilidad. 

 

Solicito al juzgado de desestimen las pruebas solicitadas de los testimonios, pues no 

cumplen con los requisitos que trata el artículo 212 del CGP que se aplica por analogía al 

artículo 145 del CPTSS. 

 

 

V. FRENTE A LA PÓLIZA EXPEDIDA POR MI REPRESENTADA 

 

Mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A. fue vinculada a este asunto por los siguientes 

contratos de seguros en donde sus partes contractuales corresponden a su 

asegurado/beneficiario RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 

garantizado – tomador CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES S.A.S. así:  

Con respecto a la Póliza De Cumplimiento Entidad Estatal Decreto 1082 de 2015 No. 45-44-

101102662 

Esta fue expedida en un único anexo con las siguientes características en su caratula:  
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SEGUROS DEL ESTADO S.A. asume esta garantía en relación con la ejecución de un 

contrato entre las partes de este contrato de seguros, para este caso el denominado 

Contrato No. 00-2019-JCON-164, el cual tenía como objeto el de: “GARANTIZAR EL PAGO 

POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTENIDAS EN EL CONTRATO NO. 00-2019-JCON-164, CUYO OBJETO ES: POR EL PRESENTE 

CONTRATO EL CONTRATISTA SE OBLIGA A EFECTUAR EL ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

HOSPITALARIA 24 HORAS SIETE DÍAS A LA SEMANA DE LAS DEPENDENCIAS ADSCRITAS A LA 

RED DE SALUD DE LADERA ESE, UBICADAS EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI Y SUS 

CORREGIMIENTOS, EN LAS DIRECCIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO NO. 1.” 

Ahora, dada la naturaleza del presente asunto, se debe limitar el análisis de esta póliza a 

la del amparo “PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES”, el cual opera por definición en vigencia de la ejecución 

del contrato asumida por la aseguradora en su amparo de cumplimiento, quiere decir 

que se cubre los eventos ocurridos entre el 01 de abril de 2019 hasta el 30 de octubre de 

2019. 

Luego de lo anterior, aunado este amparo se subjeta a cumplir con las condiciones de la 

póliza como se define este amparo en su cláusula 1.5, de la siguiente manera: 

 
 

Quiere decir lo anterior que se debe determinar los siguientes aspectos: 

 

a. INCUMPLIMIENTO directo por parte del garantizado tomador/garantizado. 

como verdadero empleador de los demandantes conforme al artículo 23 del 

CST. 

 

b. SOLIDARIDAD que trata el artículo 34 del CST del asegurador para con las 

obligaciones del tomador – garantizado. 

 

c. EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO que se acredite en debida forma 

que el trabajador se encontraba en funciones del contrato amparado. 

 

d. VIGENCIA consecuente con el punto anterior, los hechos cubiertos son los 

ocurridos solo dentro de la vigencia otorgada para el amparo de 

“cumplimiento” mi representada no puede obligarse a siniestro ocurridos por 

fuera de esta vigencia. 

 

Con respecto a la Póliza De Cumplimiento Entidad Estatal Decreto 1082 de 2015 No. 45-44-

101103540 
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Esta fue expedida en un único anexo con las siguientes características en su caratula:  

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. asume esta garantía en relación con la ejecución de un 

contrato entre las partes de este contrato de seguros, para este caso el denominado 

Contrato No. 00-2019-JCON-210, el cual tenía como objeto el de: “EL PAGO DE LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS CON OCASIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES, EN DESARROLLO DEL CONTRATO No. 00-2019-JCON-210 CUYO OBJETO 

ES PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA Y 

LAS IPS ADSCRITAS A LA RED DE SALUD DE LADERA ESE, UBICADAS EN LA CIUDAD DE 

SANTIAGO DE CALI Y SUS CORREGIMIENTOS, EN LAS DIRECCIONES ESTABLECIDAS EN EL 

ANEXO No. 1.” 

Ahora, dada la naturaleza del presente asunto, se debe limitar el análisis de esta póliza a 

la del amparo “PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES”, el cual opera por definición en vigencia de la ejecución 

del contrato asumida por la aseguradora en su amparo de cumplimiento, quiere decir 

que se cubre los eventos ocurridos entre el 01 de mayo de 2019 hasta el 30 de noviembre 

de 2019. 

 

Luego de lo anterior, aunado este amparo se subjeta a cumplir con las condiciones de la 

póliza como se define este amparo en su cláusula 1.5, de la siguiente manera: 
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Quiere decir lo anterior que se debe determinar los siguientes aspectos: 

 

a. INCUMPLIMIENTO directo por parte del garantizado tomador/garantizado. 

como verdadero empleador de los demandantes conforme al artículo 23 del 

CST. 

 

b. SOLIDARIDAD que trata el artículo 34 del CST del asegurador para con las 

obligaciones del tomador – garantizado. 

 

c. EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO que se acredite en debida forma 

que el trabajador se encontraba en funciones del contrato amparado. 

 

d. VIGENCIA consecuente con el punto anterior, los hechos cubiertos son los 

ocurridos solo dentro de la vigencia otorgada para el amparo de 

“cumplimiento” mi representada no puede obligarse a un siniestro ocurrido 

por fuera de esta vigencia. 

 

Las mencionadas cuentan con sus condiciones y definiciones dentro de su condicionado 

que hace parte integral del contrato de seguros y hace parte integral de este. póliza se 

adicional el clausulado que define sus condiciones generales, lo cual debe analizarse de 

manera conjunta como también, sus límites, sublimites, valores asegurados, deducibles, 

entre otros, al momento de emitir un fallo. 

 

 

VI. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

PRIMERO: No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A. pues son afirmaciones que realiza el 

llamante en garantía de manera imprecisa en donde mi representada no tuvo injerencia, 

por lo tanto, se atendrá a lo que resulte probado. 

SEGUNDO: Es cierto a SEGUROS DEL ESTADO S.A. como quiera que se desprende de la 

documental allegada al proceso por el llamante, no obstante, se debe precisar que mi 

representada, no tuvo injerencia. 

TERCERO: No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A. pues son afirmaciones que realiza el 

llamante en garantía sobre hechos en los que mi representada no tuvo injerencia, por lo 

tanto, se atendrá a lo que resulte probado. 
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CUARTO: Es cierto a SEGUROS DEL ESTADO S.A. como quiera que se desprende de la 

documental allegada al proceso por el llamante, no obstante, se debe precisar que mi 

representada, no tuvo injerencia. 

QUINTO: No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A. pues son afirmaciones que realiza el 

llamante en garantía sobre hechos en los que mi representada no tuvo injerencia, por lo 

tanto, se atendrá a lo que resulte probado en debida forma. 

SEXTO: Es cierto a SEGUROS DEL ESTADO S.A. como quiera que se desprende de la 

documental allegada al proceso por el llamante, no obstante, se debe precisar que mi 

representada, no tuvo injerencia. 

SÉPTIMO: Es cierto a SEGUROS DEL ESTADO S.A. como quiera que se desprende de la 

documental allegada al proceso por el llamante, no obstante, se debe precisar que mi 

representada, no tuvo injerencia. 

OCTAVO: No es cierto, como está planteado, son apreciaciones que hace el llamante en 

garantía, ello como quiera que las pretensiones de la demanda y del llamamiento NO 

GOZAN DE COBERTURA con cargo en las Pólizas De Cumplimiento Entidad Estatal Decreto 

1082 de 2015 No. 45-44-101102662 y 45-44-101103540 expedida por SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. por cuanto, no se cumplen con los presupuestos contractuales y legales para que se 

dé una afectación tal y como se probará con los medios exceptivos y probatorios de la 

contestación. 

 

Se advierte al despacho desde ya, que los hechos de esta demanda no se encuentran 

dentro de la vigencia de los contratos de seguros expedidos por SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

el extremo temporal pretendido (30/07/2020) finaliza DESPUÉS de la terminación de 

cobertura de las pólizas de mi representada, obsérvese: 

 

 
 

NOVENO: No le consta a mi SEGUROS DEL ESTADO S.A. pues son afirmaciones que hace el 

llamante en garantía dirigido a terceros, esto es ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

S.A., en cuya relación es un tercero sin injerencia, por lo que se atendrá a lo que resulte 

probado en debida forma. 

 

 

VII. FRENTE A ÚNICA PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., como llamada en garantía dentro del presente asunto, SE 

OPONE como quiera que no se cumplen con la totalidad de los presupuestos legales y 

contractuales para que exista la afectación de las Póliza De Cumplimiento Entidad Estatal 

Decreto 1082 de 2015 No. 45-44-101102662 y 45-44-101103540 expedidas por mi 

poderdante y por las cuales fuimos vinculados para que pueda existir afectación de la 

póliza contratada. 

 

Se debe determinar los siguientes aspectos para afectar las pólizas en estudio: 

NÚMERO DE CONTRATO CONTRATO VIGENCIA

45-44-101102662 00-2019-JCON-164 01/04/2019 - 31/10/2019

45-44-101103540 00-2019-JCON-210 01/05/2019 - 30/11/2019
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a. INCUMPLIMIENTO directo por parte del garantizado tomador/garantizado. 

como verdadero empleador de los demandantes conforme al artículo 23 del 

CST. 

 

b. SOLIDARIDAD que trata el artículo 34 del CST del asegurador para con las 

obligaciones del tomador – garantizado. 

 

c. EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO que se acredite en debida forma 

que el trabajador se encontraba en funciones del contrato amparado. 

 

d. VIGENCIA consecuente con el punto anterior, los hechos cubiertos son los 

ocurridos solo dentro de la vigencia otorgada para el amparo de 

“cumplimiento” mi representada no puede obligarse a un siniestro ocurrido 

por fuera de esta vigencia. 

De lo anterior, concluimos que el demandante no ha acreditado en ninguna forma los 

presupuestos para la afectación, y que además los hechos se encuentran fuera de las 

vigencias de estas pólizas. 

 

 

VIII. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA DE MI REPRESENTADA SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

De la documental que reposa en el proceso, tenemos que entre el demandante y el RED 

DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO no existió relación laboral alguna en los 

periodos pretendidos en la demanda no hay prueba de ello, no se cumplen con los 

presupuestos del artículo 23 del CST que determinen la existencia de un vínculo laboral. 

 

Mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A. se opone a la afectación de las Pólizas De 

Cumplimiento Entidad Estatal Decreto 1082 de 2015 No. 45-44-101102662 y 45-44-

101103540, por las siguientes razones: 

 

Conforme lo establece el condicionado de la póliza en la cláusula 1.5.  en la que define el 

amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, 

así:   
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Quiere decir lo anterior que se debe determinar los siguientes aspectos: 

 

a. INCUMPLIMIENTO directo por parte del garantizado tomador/garantizado. 

como verdadero empleador de los demandantes conforme al artículo 23 del 

CST, no existe evidencia que determine que, CYC SUPERSERVICIOS 

INTEGRALES, en su calidad de directo empleador haya incumplido con sus 

obligaciones laborales para con el de demandante. 

 

b. SOLIDARIDAD que trata el artículo 34 del CST del asegurador para con las 

obligaciones del tomador – garantizado, es evidente determinar la 

inexistencia de tal solidaridad, como quiera, que los objetos sociales de las 

demandas no guardan relación el uno con el otro, no hacen parte del giro 

ordinario, por lo que no se puede hablar de solidaridad. 

 

c. EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO que se acredite en debida forma 

que el trabajador se encontraba en funciones del contrato amparado, 

igualmente, no se acredita que el demandante estuviere ejecutando 

funciones en los contratos garantizados por mi representada, esto es el 00-

2019-JCON-164 y 00-2019-JCON-210, y solo con el observar los extremos 

laborales pretendidos, los mismos no guardar relación con a la temporalidad 

de estos contratos y de su afianzamiento por SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

d. VIGENCIA consecuente con el punto anterior, los hechos cubiertos son los 

ocurridos solo dentro de la vigencia otorgada para el amparo de 

“cumplimiento” mi representada no puede obligarse a un siniestro ocurrido 

por fuera de esta vigencia. 

 

e. La póliza expedida por mi representada tiene ausencia de cobertura para el 

pago de: auxilio de cesantía, intereses sobre la cesantía, prima de servicio, 

vacaciones indexadas, auxilio de transporte, indemnización por no 

consignación auxilio de cesantías que trata el numeral 3 del artículo 99 de la 

ley 50 de 1990, indemnización moratoria que trata el art 65 C.S.T., 

Indemnización despido sin justa causa que trata el art 64 C.S.T.,  acreencias 

laborales que se deriven de una sustitución patronal entre las demandadas,  

acreencias laborales que se deriven de una solidaridad que trata el artículo 

77 de la ley 50 de 1990 y que trata el art 35 del CT, costas y agencias en 

derecho, en general toda y de las pretensiones de la demanda. 

 

Por todo la anterior, se solicita a este despacho absolver de cualquier condena a mi 

representada SEGUROS DEL ESTADO S.A., por cuanto no se cumple con ninguno de los 

presupuestos legales y contractuales para la afectación de las pólizas. 

 

 

IX. EXCEPCIONES COMUNES FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL Y FRENTE AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A.  formula las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO 

frente a la demanda principal y frente al llamamiento en garantía formulado por el 
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asegurado RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO que continuación se 

exponen:  

 

1. IMPROCEDENTE APLICACIÓN A LA SOLIDARIDAD QUE TRATA EL ARTICULO  34 DEL 

CST ENTRE LAS DEMANDAS  

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente: 

Sin embargo, para el presente asunto, No existe incumplimiento por parte de la 

demandada tomadora de la póliza CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES S.A.S pues no existe 

siquiera prueba de una relación laboral y mucho menos existe prueba de que en tal 

relación, se adeude dinero al demandante y por su parte el asegurado RED DE SALUD DE 

LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO no es obligado solidario en los términos del artículo 

34 del CST, pues estas demandadas se dedican a actividades diferentes las cuales no son 

conexas, además el demandante no ejecuto funciones para el contrato asegurado. 

De acuerdo con lo anterior no es procedente dar aplicación al artículo 34 del CST que 

indica:  

ARTICULO 34 del C.S.T. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

 

 Modificado por el art. 3, Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente: “1o) Son contratistas 

independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas 

naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en 

beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus 

propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño 

de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o 

negocio, será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las 

prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para 

que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo 

pagado a esos trabajadores. NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-593 de 2014. (…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

Nuestra H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en reiteradas Jurisprudencias se ha 

pronunciado indicando, que la solidaridad se excluye cuando el contratista cumple 

actividades ajenas de las que explota el dueño de la obra, esto en concordancia con la 

sentencia C-593/14, en la cual se dio el siguiente pronunciamiento, así:   

 

“(… )Según lo expuesto, para los fines del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, no basta 

que el ejecutor sea un contratista independiente, sino que entre el contrato de obra y el de 

trabajo medie una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra o labor pertenezca 

a las actividades normales o corrientes de quien encargó su ejecución, pues si es ajena a ella, 

los trabajadores del contratista independiente no tienen contra el beneficiario del trabajo, la 

acción solidaria que consagra el nombrado texto legal.  

 

(…) Es cierto que la jurisprudencia de la Sala, al interpretar el artículo 34 del Código Sustantivo 

del Trabajo, ha fundado la solidaridad laboral en la relación que exista entre las actividades del 

contratista independiente y las del beneficiario y dueño de la obra, en cuanto ese artículo 

preceptúa que: “Pero el beneficiario o dueño de la obra, a menos que se trate de labores 
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extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente 

responsable…”. 1 (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES S.A.S, laboró bajo un contrato de obra o labor, 

presuntamente y confeso por la misma parte, por lo cual no es posible que se configure la 

solidaridad que trata el art 34 del CST por lo que el estudio de la misma resulta 

improcedente, 

  

Pues lo que cubren las pólizas es el incumplimiento directo del tomador/garantizado CYC 

SUPERSERVICIOS INTEGRALES S.A.S en calidad de directo empleador del trabajador y del 

que sea obligado solidario el asegurado RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO en los términos del art 34 del CST bajo la ejecución del contrato asegurado, tal y 

como lo indica la cláusula 1.5 de las condiciones generales de la póliza que define el 

amparo de salarios, prestaciones e indemnizaciones, así:  

 
 

Por las razones expuestas, solicito al despacho acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

 

2. AUSENCIA DE COBERTURA DE LAS PÓLIZAS EXPEDIDAS POR SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. EN CASO DE SER CONDENADO EL ASEGURADO RED DE SALUD DE LADERA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO COMO VERDADERO EMPLEADOR DEL DEMANDANTE  

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente: 

Mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A.  cubre el pago de “Pago de salarios, 

prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales sociales legales e 

indemnizaciones laborales…”, de las pólizas vinculadas, en el evento que se configure el 

incumplimiento del garantizado y que esta se haga extensible al asegurado como obligado 

solidario en los términos del art 34 del CST del pago de salarios y  prestaciones a que este 

obligado el  garantizado  y que ello haya sido bajo la ejecución del contrato amparado 

(contratos 00-2019-JCON-164 y 00-2019-JCON-210 respectivamente), tal y como lo 

 
1 H. CORTE CONSTITUCIONAL, EN SENTENCIA C-593/14, REFERENCIA: EXPEDIENTE D-10032, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD 

CONTRA LOS ARTÍCULOS 34 C.S.T. (…), DECLARO EXEQUIBLE LA EXPRESIÓN “A MENOS QUE SE TRATE DE LABORES EXTRAÑAS A LAS ACTIVIDADES NORMALES DE SU EMPRESA 

O NEGOCIO” DEL ARTÍCULO 34 C.S.T. 
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establece el condicionado de la póliza en la cláusula 1.5.  en la que define el amparo de 

pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, así:   

 

 
De acuerdo con la anterior definición se tiene que las pretensiones de la demanda no 

gozan de cobertura, pues lo que pretende el demandante es el reconocimiento de un 

contrato realidad con el asegurado RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

artículo 23 del CST y la póliza no cubre las obligaciones e incumplimiento que se deriven 

del asegurado como directo empleador y en las que el declarado solidario responsable 

sea el tomador/garantizado. 

 

Siendo esto completamente improcedente pues las pólizas de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

no asumieron las propias obligaciones del asegurado RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO.  

 

Por las razones expuestas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

 

3. AUSENCIA DE COBERTURA PARA “VACACIONES” Y “INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 

SIN JUSTA CAUSA QUE TRATA EL ARTICULO 64 DEL C.S.T.” PUES NO SON 

CONSTITUTIVOS DE SALARIOS Y PRESTACIONES    

 

La póliza expedida por mi representada que fue allegada al proceso base del llamamiento 

en garantía formulado por RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO no tiene 

cobertura para “vacaciones “e “indemnización por despido sin justa causa que trata el 

artículo 64 del C.S.T.” pues no constituyen factor salarial y prestacional, esto, teniendo en 

cuenta que la cobertura que tienen los contratos de seguros expedidos por mi 

representada es el “pago de salarios y prestaciones”. 

Así las cosas, Las “vacaciones” e “indemnización por despido sin justa causa que trata el 

artículo 64 del C.S.T.”  no son constitutivas de salario y prestaciones, esto, según Sentencia 

C-892/09. Referencia: expediente D-7742. M. P. Dr. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA. Bogotá 

D.C., dos (2) de diciembre de dos mil nueve (2009)., que indica:  

 

“17. Como se observa, el concepto “salario y prestaciones en dinero” engloba todos los ingresos 

laborales que percibe el trabajador como retribución por el servicio personal que presta al empleador, 

o como asunción económica de las contingencias propias del ejercicio de la actividad laboral.  En 

suma, los ingresos que no se encuadran dentro de ese concepto refieren a (i) los montos que la doctrina 

ha denominado como “pagos no constitutivos de salario”, descritos por el artículo 128 CST, y relativos a 

las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del empleador, como primas, 

bonificaciones o gratificaciones ocasionales, participación de utilidades, excedentes de las empresas 
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de economía solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni para enriquecer 

su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, como gastos de representación, 

medios de transporte, elementos de trabajo y otros semejantes; (ii) el descanso remunerado generado 

por las vacaciones o los días no laborables; (iii) los beneficios o auxilios habituales u ocasionales 

acordados convencional o contractualmente, u otorgados en forma extralegal por el empleador, 

cuando las partes hayan dispuesto expresamente que no constituyen salario en dinero o en especie, 

tales como la alimentación, habitación o vestuario, las primas extralegales, de vacaciones, de servicios 

o de navidad; según lo expresa el artículo 128 CST; y (iv) las indemnizaciones. Estos ingresos, como se 

ha señalado, quedan excluidos del concepto “salario o prestaciones en dinero” en tanto no 

corresponden a una retribución por el servicio que presta el empleado o el pago generado por la 

cobertura de los riesgos” inherentes al empleo.” 

En cuanto a la indemnización por despido injustificado que trata el artículo 64 del C.S.T.  el 

mismo no es factor salarial ni prestacional, porque la indemnización no tiene carácter 

remuneratorio sino resarcitorio por lo tanto no constituye salario y de la misma no se 

calculan prestaciones, pues no corresponden a la contraprestación del servicio sino a la 

necesidad de reparar los perjuicios que se originan para el trabajador por la terminación 

unilateral del trabajador sin justa causa.      

De acuerdo con los anteriores conceptos, las indemnizaciones por despido no son salario, pues, su pago 

no obedece a la contraprestación directa del servicio, que por lo demás ya terminó, sino, al 

resarcimiento de los perjuicios causados al trabajador por el incumplimiento del empleador a lo 

pactado en el contrato. Como lo precisó la Sala en sentencia de 23 de junio de 2005, que ahora se 

reitera, los pagos laborales por concepto de indemnizaciones por retiro no constituyen elementos 

integrantes del salario, porque “el concepto de indemnización está integrado por el daño emergente 

y el lucro cesante, elementos que […] no corresponden a la contraprestación del servicio, sino a la 

necesidad de reparar los perjuicios que se originan para el trabajador, por la terminación unilateral del 

contrato laboral, sin justa causa […]”2 

En consecuencia, queda demostrado que las “vacaciones” y la “indemnización por 

despido injustificado que trata el art 64 del C.S.T. no son constitutivos de salario y 

prestaciones y no hay lugar a que el contrato de seguro expedido por mi representada sea 

afectado por estos conceptos pues no hay cobertura para los mismos, ya que solo hay 

cobertura para el “pago de salario y prestaciones”. 

Por las razones expuestas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada  

 

 

4. AUSENCIA DE COBERTURA POR HECHOS FUERA DE LA VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS DE 

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 NO. 45-44-101102662 Y 

45-44-101103540 EXPEDIDA POR SEGUROS DEL ESTADO S.A. y POR LAS QUE SE LE 

VINCULA ES ESTE PROCESO. 

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos y en gracia de discusión la anterior 

excepción, la presente se plantea de acuerdo con lo siguiente: 

En el caso sub-lite se trata de una demanda en la cual se reclama la existencia de un 

contrato laboral la demandante y CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES S.A.S pretendiendo el 

 
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION CUARTA /consejero ponente: HECTOR J. ROMERO DIAZ Bogotá, D. C., / veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil nueve (2009) /Radicación número: 25000-23-27-000-2006-00506-01(16877) /Actor: VIDRIERIA FENICIA S.A Demandado: LA DIAN 
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reconocimiento de emolumentos laborales causados desde el desde el 1 de enero de 1995 

hasta el 30 de julio de 2020, según lo manifestado por la demandante. 

Ahora bien, si nos remitimos al contrato de seguros, las Pólizas De Cumplimiento Entidad 

Estatal Decreto 1082 de 2015 No. 45-44-101102662 y 45-44-101103540 expedida por 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. se evidencia que los hechos de esta demanda no se encuentran 

dentro de la vigencia de los contratos de seguros expedidos por SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

como quiera que el siniestro, fecha de finalización laboral pretendido esto es el 30/07/2020,  

finaliza DESPUÉS de la terminación de cobertura de las pólizas de mi representada, 

obsérvese: 

 

 
 

Entiendase entonces que SEGUROS DEL ESTADO S.A. se obliga a los “siniestros” ocurridos 

dentro de la vigencia de EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, eventos ocurridos 

como se ha señalado en el cuadro anterior, hasta el 31 de octubre o 30 de noviembre del 

año 2019. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, mi representada se obliga a indemnizar a 

consecuencia de un acontecimiento, que se produzca durante la vigencia del contrato de 

seguro, que no es otra cosa que el periodo de seguro estipulado en la carátula de la póliza 

es evidente que solo otorgará amparo a los acontecimientos ocurridos durante el mismo 

periodo. 

 

De conformidad con el numeral 6° del artículo 1047 del Código de Comercio, la vigencia 

de la póliza debe estar contenida en el contrato de seguro, por cuanto se entiende, que 

es el tiempo dentro del cual surte sus efectos y, por ende, en el que los riesgos corren por 

cuenta del asegurador. 

 

Por consiguiente, si el siniestro acontece antes o después de la vigencia del contrato de 

seguro, ese hecho no es objeto de cobertura, toda vez que no existe seguro vigente para 

la fecha de los hechos. 

 

Por las razones expuestas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

 

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO EN CABEZA DE LA 

DEMANDADA 

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente:  

 

No existe incumplimiento del CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES S.A.S toda vez que en el 

presente no existe prueba que acredite que esta adeude acreencias a la que estuviese 

obligada y por lo tanto se encuentra a PAZ Y SALVO con la demandante. 

 

NÚMERO DE CONTRATO CONTRATO VIGENCIA

45-44-101102662 00-2019-JCON-164 01/04/2019 - 31/10/2019

45-44-101103540 00-2019-JCON-210 01/05/2019 - 30/11/2019
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Por las razones expuestas, solicito al despacho acoger favorablemente la excepción 

planteada.  

 

6. IMPOSIBILIDAD DE AFECTAR LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 NO. 45-44-101102662 Y 45-44-101103540 EXPEDIDAS POR 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. POR LAS CONDUCTAS CONTEMPLADAS EN EL “ARTICULO 

65 DEL C.S.T. (SANCIÓN MORATORIA) y SANCIÓN POR NO CONSIGNACIÓN DEL EN 

EL FONDO DE CESANTÍAS)” 

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente: El artículo 34 del C.S.T., origen del amparo de salario y 

prestaciones sociales legales e indemnizaciones, otorgadas, solo opera para “el valor de 

los salarios, de las prestaciones sociales e indemnizaciones”, sin que se pueda incluirse 

conceptos diferentes a los expresamente consagrados en la norma indicada. 

 

Así las cosas, la Honorable Corte Suprema de Justicia, sala laboral, se ha pronunciado 

indicando que las sanciones laborales a que se refiere el artículo 65 del C.S.T.  y el numeral 

tercero del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 son asumidas por el empleador, así:  

 

Articulo 65 C.S.T que regula la sanción por falta de pago también conocida como sanción 

moratoria, que en su contenido literal refiere:  

 

“1. Si a la terminación del contrato, el {empleador} no paga al trabajador los salarios y 

prestaciones debidos, salvo los casos de retención autorizados por la ley o convenidos 

por las partes, debe pagar al asalariado, como indemnización, una suma igual al último 

salario diario por cada día de retardo. (…).” (Negrilla y subrayado fuera de 

texto). 

 

Artículo 99 que regula el régimen especial de auxilio de cesantía y la sanción por su no 

consignación, que en su contenido literal refiere:  

 

“(…)3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de 

cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá 

pagar un día de salario por cada retardo.  (…).” (Negrilla y subrayado fuera de 

texto). 

 

Conforme a las normas citadas, aun cuando en la primera que se refiere al artículo 65 del 

C.S.T. se utilice el vocablo “indemnización”, esta corresponde a una sanción y no 

indemnización, tal y como lo ha explicado la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, 

Sala laboral, de fecha 24 de abril de 2012, M.P. Dr. Luis Gabriel Miranda Buelvas, radicado 

No. 38355, que se enuncian a continuación:  

 

“La jurisprudencia de esta Sala en torno del artículo 65 del C.S del T. ha precisado que 

este no es de aplicación automática y en consecuencia la condena correspondiente 

debe obedecer a una sanción impuesta a la conducta patronal carente de buena fe 

que conduce a la ausencia o diferencia en el pago de las sumas de origen salarial o 

prestacional “(sentencia de 14 de mayo de 1987)”. (Negrilla y subrayado fuera 

de texto). 
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De tal manera que la H. Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado, con respecto a la 

naturaleza de la sanción contemplada en el artículo 65 del C.S.T del T., haciendo extensiva 

a los aspectos señalados en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, en el caso que el empleador 

no realice la consignación oportuna de las cesantías de sus trabajadores, lo cual permite 

concluir que esta figura igualmente responde a una medida sancionatoria, tal y como se 

ha pronunciado en este tema la  Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia del 21 

de abril de 2004  con radicación No. 22448, M.P. Dr. Carlos Isaac Nader, que reitero lo dicho 

en sentencia del 11 de julio de 2000 con radicado 13467, sosteniendo:  

 

“La indemnización moratoria consagrada en el numeral tercero del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990 tiene origen en el incumplimiento de la obligación que tiene el 

empleador de consignar a favor del trabajador en un fondo autorizado el auxilio de 

cesantías, luego se trata de una disposición de naturaleza eminentemente 

sancionatoria, como tal, su imposición está condicionada, como ocurre en la hipótesis 

del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, al examen o apreciación de los 

elementos subjetivos relativos a la buena fe que guiaron la conducta del patrono (…)” 

. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

Por lo tanto, tenemos que la H. Corte Suprema de Justicia, sala laboral, ha definido la 

naturaleza del artículo 65 del C.S.T, como una norma meramente sancionatoria y que está 

condicionada a la apreciación de los elementos subjetivos de la buena o mala fe que rigen 

al empleador, de tal manera que la misma no puede ser automática pues debe ser 

analizada la conducta del empleador significando que la aplicación de la sanción 

moratoria, no es automática ni inexorable , y por lo tanto cada caso debe ser analizado 

por el Juez  a la hora de determinar si el empleador incurrió o no incurrió en una  conducta 

tardía  y si esta es o no justificada, con argumentos que pese a no resultar viables o 

jurídicamente apropiados, si puedan llegar a considerarse razonables y comprensibles. 

 

Así las cosas, tenemos que en el hipotético caso que el despacho llegare a considerar que 

se ha configurado la sanción moratoria del artículo 65 del C.S.T. y la sanción por no 

consignación del auxilio de cesantías del numeral tercero del artículo 99 de la ley 50 de 

1990,  las mismas solo pueden ser asumidas por el empleador y no se pueden hacer 

extensibles a la póliza expedida por mi representada pues no tiene cobertura por los 

referidos conceptos, en virtud a que los mismos son de carácter sancionatorio y no 

indemnizatorio, tal y como lo ha definido la H. Corte Suprema de justicia, Sala Laboral, 

además que la  mismas recaen sobre el directo empleador para lo cual se debe probar  la 

mala fe pues no opera automáticamente y no se pueden hacer extensibles al 

asegurado  pues este no ha actuado como directo empleador de la demandante  luego 

estas no recaen sobre el asegurado pues la relación laboral es ajena al asegurado quien 

es un tercero de buena fe.  

 

Por las razones expuestas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada.  

 

 

7. EL VALOR ASEGURADO Y LA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

ESTARÁ LIMITADA POR LAS PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 

1082 DE 2015 NO. 45-44-101102662 Y 45-44-101103540 

 

http://www.padillacastro.com/
http://www.padillacastro.com.co/


 
C001386 CONTESTACIÓN SEGUROS DEL ESTADO 

 
Carrera 10 No. 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar 
Celulares 3214379372 - 3232054409 
Bogotá D.C., Colombia 

www.padillacastro.com   

Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 411 Edificio Campanario  
Celular 3213226323 – 3115488749  
Cali , Colombia 
www.padillacastro.com.co 

BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN 

19 de 22 

Sin que implique reconocimiento algún de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

El valor asegurado y la responsabilidad de la aseguradora, estará limitada al pago de 

“amparo de salarios y prestaciones sociales” de la póliza expedida por mi representada, y 

solo se hará exigible, en la medida que el asegurado logre demostrar la ocurrencia del 

siniestro, así como la cuantía de la perdida, si fuere el caso, para determinar la 

responsabilidad del asegurador, tal y como lo refiere el artículo 1077 del C. Co.  y demás 

disposiciones concordantes contenidas en la póliza y condicionado, y que no hay lugar a 

exclusiones o ausencia de cobertura. 

 

Por lo tanto, la responsabilidad de mí representada estará limitada al valor asegurado 

establecido en las caratuladas de las pólizas conforme a los artículos 1079 y 1089 del C.Co., 

y solamente se puede hacer exigible en la medida que se cumplan con las condiciones 

legales. 

 

Por las razones expuestas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

 

8. EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN, COMPENSACIÓN Y NULIDAD RELATIVA 

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea teniendo 

en cuenta el artículo 282 del Código General del Proceso que se aplica en materia laboral 

por analogía al artículo 145 del CPTSS., el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 282: Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. (Negrilla y Subrayado fuera de texto). 

 

Así las cosas, tenemos que invocamos el fenómeno jurídico:  

 

De la PRESCRIPCIÓN, frente a aquellos que pudieren haber quedado afectados en este 

proceso por el transcurso del tiempo. Se ha configurado la prescripción el artículo 488 del 

CST el cual indica las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código 

prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible (…)". (Negrilla y subrayado fuera de texto) en concordancia con el artículo 

151 del CPTSS., por lo tanto, las obligaciones que no se hayan reclamado en el tiempo 

establecido en el referido artículo se encuentran prescritas. 

 

Por las razones expuestas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

Además, también invocamos el fenómeno jurídico de la COMPENSACIÓN y la NULIDAD 

RELATIVA, en el caso que se llegaré a configurar las mismas dentro del proceso. 

 

Por las razones aludidas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 
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9. GENÉRICA 

 

Solicito que declare toda excepción cuyos fundamentos fácticos se demuestren en el 

proceso. 

 

 

X. PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y DE LA 

DEMANDA PRINCIPAL 

 

Todas las pruebas solicitadas cumplen con los principios de:  I. Conducencia: Resultan las 

pruebas aptas para corroborar los hechos en que se fundamentan las excepciones 

formuladas y controvertir las aseveraciones emitidas en la demanda y el llamamiento; II. 

Pertinencia: Los hechos que se buscan probar con estas pruebas se relacionan 

directamente con las controversias planteadas dentro del proceso; III. Utilidad: Las pruebas 

al ser conducentes y pertinentes, son útiles para esclarecer los hechos que dieron origen al 

proceso. 

 

Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente al Juzgado decretar a favor de mi 

representada las siguientes pruebas:  

 

A) DOCUMENTALES 

1. Póliza Cumplimiento Entidad Estatal Decreto 1082 De 2015 No. 45-44-101102662, su 

único anexo junto con sus condiciones Generales y Particulares. 

2. Póliza Cumplimiento Entidad Estatal Decreto 1082 De 2015 No. 45-44-101103540, su 

único anexo junto con sus condiciones Generales y Particulares. 

 

B) INTERROGATORIO DE PARTE  

1. Solicito a su despacho se sirva citar al demandante MARIA SENAIDA HERRERA 

AGUDELO a la audiencia pública que tendrá lugar en la fecha y hora que el Juzgado 

señale, para que absuelva interrogatorio de parte que le formularé. 

 

2. Solicito a su despacho se sirva citar al representante legal de C Y C SUPERSERVICIOS 

INTEGRALES quien fue vinculado como Llamado en garantía a la audiencia pública 

que tendrá lugar en la fecha y hora que el Juzgado señale, para que absuelva 

interrogatorio de parte que le formularé. 

 

 

XI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Inciso 2 del artículo 66 del C.G.P., Artículos 1037, 1047, 1056, 1074, 1076, 1077,1079, del 

código de comercio, articulo 34 y 488 del CST., y demás disposiciones concordantes. 

ARTICULO 35 del C.S.T.  SIMPLE INTERMEDIARIO.  

1. Son simples intermediarios, las personas que contraten servicios de otras para ejecutar trabajos en 

beneficio y por cuenta exclusiva de un {empleador}. 

2. Se consideran como simples intermediarios, aun cuando aparezcan como empresarios 

independientes, las personas que agrupan o coordinan los servicios de determinados trabajadores para 

la ejecución de trabajos en los cuales utilicen locales, equipos, maquinarias, herramientas u otros 
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elementos de un {empleador} para el beneficio de éste y en actividades ordinarias inherentes o 

conexas del mismo. 

3. El que celebrare contrato de trabajo obrando como simple intermediario debe declarar esa calidad 

y manifestar el nombre del {empleador}. Si no lo hiciere así, responde solidariamente con el empleador 

de las obligaciones respectivas. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

ARTÍCULO  77 de la LEY 50 DE 1990. 

 Los usuarios de las empresas de servicios temporales sólo podrán contratar con éstas en los siguientes 

casos: 

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a que se refiere el artículo 6o 

del Código Sustantivo del Trabajo. 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en incapacidad por 

enfermedad o maternidad. 

3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de productos o mercancías, los 

períodos estacionales de cosechas y en la prestación de servicios, por un término de seis (6) meses 

prorrogables hasta por seis (6) meses más. 

La Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Laboral ha sostenido que entre la empresa se 

servicio temporal y la usuaria no es procedente la solidaridad que trata el artículo 34 del 

CST, nuestro máximo órgano de cierre en sentencia SL16350-2014 radicación No.58172. MP. 

Luis Gabriel Miranda Buelvas, Bogota DC 29 de octubre de 2014. así lo ha referido:  

“A lo ya anotado cabria agregar que a la empresa de servicios temporales -E.S.T.-, tal y como lo aduce 

la recurrente, y contrario a lo alegado por el opositor, no es posible tenerla como una contratista 

independiente en los términos a que alude el artículo 34 del Código Sustantivo de Trabajo, pues, aparte 

de lo que ya se ha precisado por la jurisprudencia en que se ha hecho cita, lo cierto es que entre esta 

empresa y la empresa usuaria no se pacta o contrata la << prestación de servicios con terceros 

beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades , mediante la labor 

desarrollada por personas naturales , contratadas directamente por la empresa de servicios temporales 

, la cual tiene con respecto de estás el carácter de empleador>>, tal y como lo señala el artículo 71 de 

la  ley 50 de 1990 y personas naturales  a quienes se les tiene como trabajadores en misión --, que según 

el artículo 74 de la misma normativa , <<son aquellos que la empresa de servicios temporales envía a 

las dependencias de usuarios a cumplir la tarea o servicio contratados  por estos>>.“(Negrilla y 

subrayado fuera de texto). 

 

De acuerdo con lo anterior, entre Empresas de Servicios Temporales y Empresas Usuarias, 

como es el caso en concreto, no es procedente dar aplicación al artículo 34 del CST que 

indica:  

ARTICULO 34 del C.S.T. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

 

 Modificado por el art. 3, Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente: “1o) Son contratistas 

independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas 

naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en 

beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus 

propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño 

de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o 

negocio, será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las 

prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para 

que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo 

pagado a esos trabajadores. NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-593 de 2014. (…) …” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Nuestra H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en reiteradas Jurisprudencias se ha 

pronunciado indicando, que la solidaridad se excluye cuando el contratista cumple 
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actividades ajenas de las que explota el dueño de la obra, esto en concordancia con la 

sentencia C-593/14, en la cual se dio el siguiente pronunciamiento, así:   

 

“(… )Según lo expuesto, para los fines del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, no basta 

que el ejecutor sea un contratista independiente, sino que entre el contrato de obra y el de 

trabajo medie una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra o labor pertenezca 

a las actividades normales o corrientes de quien encargó su ejecución, pues si es ajena a ella, 

los trabajadores del contratista independiente no tienen contra el beneficiario del trabajo, la 

acción solidaria que consagra el nombrado texto legal.  
 

(…) Es cierto que la jurisprudencia de la Sala, al interpretar el artículo 34 del Código 

Sustantivo del Trabajo, ha fundado la solidaridad laboral en la relación que exista entre 

las actividades del contratista independiente y las del beneficiario y dueño de la obra, 

en cuanto ese artículo preceptúa que: “Pero el beneficiario o dueño de la obra, a menos 

que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, 

será solidariamente responsable…”. 3 (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

 

XII. ANEXOS 

 

▪ Poder especial mensaje de datos que me fuera conferido por el apoderado general (se 

adjunta con la contestación). 

▪ Poder especial que me fuera conferido por el apoderado general (se adjunta con la 

contestación). 

▪ Certificado de Existencia y Representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. cómo es 

la Cámara de Comercio y el Certificado de la Superintendencia Financiera (se adjunta 

con la contestación). 

▪ Los aducidos como prueba documental.  

 

 

XIII. NOTIFICACIONES 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. Nit. 860.009.578-6  

Su dirección de notificación judicial: Autopista Norte N° 103 – 60 Edificio Amadeus, Piso 5 de 

Bogotá D.C. 

Email de notificación Judicial: juridico@segurosdelestado.com  

 

El suscrito   en   la carrera 10 número 16-39 oficina 1402 de la ciudad de Bogotá.  

Email para los efectos del art. 78 #14 del CGP, notificaciones@padillacastro.com  con copia 

a dependiente@padillacastro.com.co  

 

Las demás partes en las direcciones indicadas en la demanda.  

 

Atentamente, 

WILLIAM PADILLA PINTO (LLD17/03/2025)--- 

C.C. No. 91.473.362 de Bucaramanga  

T.P. No. 98.686   del C. S. de la Judicatura. 

 
3 H. CORTE CONSTITUCIONAL, EN SENTENCIA C-593/14, REFERENCIA: EXPEDIENTE D-10032, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD 

CONTRA LOS ARTÍCULOS 34 C.S.T. (…), DECLARO EXEQUIBLE LA EXPRESIÓN “A MENOS QUE SE TRATE DE LABORES EXTRAÑAS A LAS ACTIVIDADES NORMALES DE SU EMPRESA 

O NEGOCIO” DEL ARTÍCULO 34 C.S.T. 
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Señor 

JUEZ CUARTO (4) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.            S.            D. 
  
Referencia Ordinario Laboral de MARIA SENEIDA HERRERA AGUDELO contra C Y C 

SUPERSERVICIOS INTEGRALES Y E.S.E RED DE SALUD LADERA    
Radicado 76001310500420220002300   
Interno P&C C001386 - LPAR4801 
Asunto  Poder Especial   
 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.982.889 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en este acto como Apoderado General de SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., según poder 
general conferido por ALVARO MUÑOZ FRANCO identificado con Cédula de ciudadanía No 
7.175.834 de Tunja, en su calidad de Representante Legal de esta Aseguradora, por medio de 
escritura pública No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de 
Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el cual se anexa, 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor WILLIAM PADILLA PINTO, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 91.473.362 de Bucaramanga, 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 98.686 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, y/o a la doctora SUSANA 
ROCIO ZARTA NUÑEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.023.911.492 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional número 280.430 
del Consejo Superior de la Judicatura, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, y/o a la doctora 
LILIANA LÓPEZ DIAZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.130.617.530 de Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional número 303.506 
del Consejo Superior de la Judicatura, vecina y residente en la ciudad de Cali, para que asuma la 
defensa de esta Compañía de Seguros dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerza todas 
la actuaciones pertinentes en procura la gestión encomendada. 
 
El apoderado queda facultado para interponer recursos, conciliar, no conciliar, desistir, transigir, 
recibir, retirar oficios, copias auténticas y en general para todas las actuaciones necesarias propias 
del mandato, conforme al artículo 77 del CGP. 
 
Sírvase Señor (a) Juez reconocerle personería al apoderado en los términos aquí señalados, quien 
podrá ser notificado electrónicamente al correo notificaciones@padillacastro.com  
dependiente@padillacastro.com.co y  juridico@segurosdelestado.com 
 
 
Atentamente,  
 
 
____________________________________  
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO  
C.C. No. 79.982.889 de Bogotá D.C  
Apoderado General 
 
 
Acepto,  
 
 
____________________________________ 
WILLIAM PADILLA PINTO   
C.C. No. 91.473.362 de Bucaramanga  
T.P. No. 98.686 C. S. de la Judicatura  
 
 
 
_________________________________ 
LILIANA LÓPEZ DIAZ 
C.C. No. 1.130.617.530 de Cali  
T.P. No. 303.506 C. S. de la Judicatura 
 
 

   
 
 
__________________________________ 
  SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ  
  C.C. No. 1.023.911.492 de Bogotá  
  T.P. No. 280.430 C. S. de la Judicatura  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A                           
Nit:                 860.009.578-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00387380 
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Autopista Norte N°103 - 60
                                    Edificio Amadeus, Piso 5          
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com  
Teléfono comercial 1:               6016917963 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SEGUROSDELESTADO.COM
 
Dirección para notificación judicial: Autopista Norte N°103 - 60
          Edificio Amadeus,
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com 
Teléfono para notificación 1:           6016917963 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
 
Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9
Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.
68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.
79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia
Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria
Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.
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900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-5, Rafael
Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA
NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-2,  SEGUROS DEL
ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE
TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.
NIT. 891800432-4.
 
Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5
Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de
Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos
Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros
C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-6 y Jorge
Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.
 
Mediante  Oficio  No.  0540  del 13 de abril de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Ubaté (Cundinamarca), inscrito el 19 de Abril de 2023
con  el  No.  00205829  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
25843-31-03-001-2022-00199-00  de  Ruth Silva Quimbay C.C. 20.723.448,
contra  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ - COOTRANSVU
NIT.  800.211.666-2,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT. 860.009.578-6 y
Diego Quimbay Guacheta C.C. 1.071.838.198.
 
Mediante  Oficio  No.  2307 del 18 de noviembre de 2022, el Juzgado 46
Civil  Municipal  de  Oralidad  Bogotá D.C., inscrito el 26 de Mayo de
2023  con  el No. 00206524 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
singular  de  menor  cuantía  No.  1100140030462021-00086-00 de Sophia
Rozo   Martínez,   contra   José   Hermelindo   Gómez   Salcedo,  C.C.
1.033.778.678,   INVERSIONES  TRASANDINO  S.A.S.  NIT.  900.674.389-6,
TRANSPORTES  COMPUTAXI  S.A.S.  EN  LIQUIDACIÓN  NIT. 800.183.946-9. y
SEGUROS DEL ESTADO NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 415 del 22 de agosto de 2023, el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 29 de Agosto de
2023  con  el No. 00208966 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso No.
76001310300820230009500  de Luis German Castro Alzate y otros, Contra:
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SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT 860009578-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 0334 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 01
Civil   del   Circuito  de  Florencia  (Caquetá),  inscrito  el  8  de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209352 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  verbal  No. 18001-31-03-001-2023-00238-00 de Luz
Mary  Perdomo  Peña  C.C.  40.780.100  y  otros contra José Luis Rojas
Camacho  C.C. 83.235.420, SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 y
otros.
 
Mediante  Oficio No. 1060 del 07 de julio de 2023, el Juzgado 02 Civil
Del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 15 de Septiembre de 2023
con  el  No.  00209470  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300220230012100 de
Karen  Yulieth  Pino  Palencia  C.C.  1.075.539.102  contra  Guillermo
Velandia  Vargas  C.C.79.364.305,  VOLCARGA  S.A. NIT. 800.061.417-0 y
SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1149 del 23 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  Aguachica  (Cesar), inscrito el 01 de noviembre de 2023
con  el  No.  00212512  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00249-00  de  Ana  Tilcia Guerrero De Ortiz C.C.
37.760.158,Franky  Miguel  Rivera  Guerrero  C.C.  91.538.493, Rubiela
Ortiz   Guerrero   C.C.   60.362.665,   Wilson   Urbay  Guerrero  C.C.
88.242.436,  Karla  Milena  Ortiz  Guerrero C.C. 1.004.807.812, Gloria
Ortiz   Guerrero   C.C.  60.361.012,  Maydeline  Ortiz  Guerrero  C.C.
1.004.807.813,  Carlos  Javier  Ortiz  Guerrero  C.C.  1.004.807.814 y
Delio  Ortiz Guerrero C.C. 13.509.064, contra CAPITALES ASOCIADOS S.A.
NIT. 860.402.876-0 y SEGUROS DEL ESTADO S.A NIT 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  del  07  de  noviembre  de 2023, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 17 de Noviembre de 2023 con el
No.  00212881  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso verbal - RCC No.
110014003-014-2022-00322-00  de  IHO COLOMBIA SAS. NIT. 901.336.641-2,
contra  TREBU  S.A.S NIT. 901.215.282-2 y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT.
860.009.578-6.
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Mediante  Oficio  No.  2200 del 12 de diciembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito  de Ocaña (Norte de Santander), inscrito el 15 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213501  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  544983103001-2023-00107-00  de  Marilú  González
Ynfante  P.P.T. 5.363.279, Gisela María Dávila Duque P.P.T. 5.351.527,
Jenifer  Karina  Castillo  Dávila  P.P.T.  5.285.182,  Liseth Carolina
Castillo  Dávila  P.P.T. 1.240.507, Carlos Alberto Chacón Dávila P.P.T
5.800.023  y  Edgar Alexander Castillo Dávila P.P.T. 5.521.304, contra
Abraham  Rodríguez  Garavito C.C. 13.515.040 y SEGUROS DEL ESTADO S.A.
NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1365 del 14 de diciembre de 2023, el Juzgado 02
Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 20 de Diciembre
de  2023  con el No. 00213626 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
110013103014-2023-00283-00  de Emperatriz Polo Vega C.C. 1.065.585.307
y otros, contra Néstor Iván Robles Beleño C.C. 72.150.972 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 00137 del 15 de febrero de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 20 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214830  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2024-00005   de  Alix  Maria  Sanguino  Santiago  CC.
49.688.509,   Luz  Darys  Sanguino  Sanguino  CC.  37.440.064,  Diomar
Sanguino   Sanguino  CC.  88.249.030,  Marley  Sanguino  Sanguino  CC.
1.065.869.723,  Deidy  Sanguino  Sanguino  CC.  1.065.913.948,  Carlos
Albeiro  Paez  Collantes CC. 88.309.367 y Mary Yisel Sanguino Sanguino
CC.  1.065.870.109,  Contra:  INTERANDINA  DE  TRANSPORTES S A INANTRA
NIT.  890.903.501-3, SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6, Jorge
Leonardo  Garcia  Garcia CC. 1.073.684.220, Sergio Andres Chitiva León
CC.   1.069.852.685   y   Oscar   Mauricio   Rodriguez   Beltran   CC.
1.069.853.148.
 
Mediante  Oficio  No.  0485 del 7 de marzo de 2024, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de Cucuta (Norte de Santander), inscrito el 12 de Marzo
de  2024  con el No. 00217945 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
verbal-responsabilidad  contractual  No.  54001-3153-006-2023-00398-00
de   REHABIDUCTO   S.A.S,   Contra:   SEGUROS  DEL  ESTADO  S  A  NIT.
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860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  071 del 12 de marzo de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Pasto (Nariño), inscrito el 14 de Marzo de 2024 con
el  No.  00218245  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso demanda verbal
No.  5200131032002-2024-00041-00  de Gladys del Socorro Muñoz de Barba
CC.  30.716.369,Alejandra  Katherine  Barba  Muñoz  CC. 1.085.301.770,
Fanny  del Carmen Barba Muñoz CC. 59.310.305,Gladys Aleida Barba Muñoz
CC.1.085.247.640,Héctor  Javier Barba Muñoz CC. 1.004.236.030,Giovanny
Jorge    Barba    Muñoz   CC.12.748.528,John   Jairo   Barba   Barrera
CC.98.387.962  y Janneth del Carmen Barba Barrera C.C. No. 29.568.528,
Contra:  Jorge Alfredo Eraso Trejos CC.12.975.262, Nubia Mariela Eraso
Trejos  CC.30.737.788,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S  A NIT. 860.009.578-6,
AUTOPASTO S.A. NIT. 891.200.017-6.
 
Mediante  Oficio No. 0114 del 06 de marzo de 2024, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 15 de Marzo de
2024  con  el No. 00218301 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2024-00020-00    de   Marcela   Díaz   Galíndez   C.C.
1.107.507.642,   Natividad  Quintero  C.C.  31.253.029,  Maritza  Díaz
Galíndez   C.C.  1.107.508.851  y  Valentina  Galíndez  Quintero  C.C.
1.005.876.651,   contra   Demetrio  León  Carlos  Rendón  Chacón  C.C.
13.445.574,  Edilso  Zapata  Morales C.C. 16.782.167, SOCIEDAD SETRANS
S.A.  NIT.  805.006.187-6,  ASOCIACIÓN  DE PADRES DE FAMILIA DEL LICEO
FRANCES  PAUL  VALERY "ASOPAVAL" NIT. 890.311.068-4 y COMPAÑÍA SEGUROS
DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  180  del 17 de mayo de 2024 el Juzgado 17 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), inscrito el 7 de Junio de
2024  con  el No. 00222864 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 76001 31 03 017 2024 00084
00  de  Hanz  Edizen  Sarria Velasco contra SEGUROS DEL ESTADO S A con
NIT 860009578-6 y Jhohan Eduardo Valencia Cardenas.
 
Mediante  Oficio  No. 0502 del 21 de junio de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Barrancabermeja (Santander) inscrito el 25 de Junio
de  2024  con el No. 00223526 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
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declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680813103002-2024-00082-00  de Angelina Lambraño Rodriguez con CC. No.
37916248  y  otro  contra  Jeus  Adrian  Hortua  Algarincon  C.C.  No.
3811722, SEGUROS DEL ESTADO S A con N.I.T. No. 860009578-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  577 del 15 de julio de 2024, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Julio de
2024  con  el No. 00224147 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo  de responsabilidad civil extracontractual No. 76 520 3103
005  2024  00101  00 de Zuly Correa Ambur con C.C. No. 66.780.812, Luz
Mila  Muñoz De Muñoz con C.C. No. 29.018.605, Jakeline Castaño Márquez
con  C.C.  No.  1.144.200.787,  Nathalia  Castaño Bolaños con C.C. No.
1.144.045.855,  José  Hernán  Castaño  Muñoz con C.C. No. 16.659.562 y
Wilson  Gutiérrez  Muñoz  con  C.C. No. 16.713.500 contra Franz Wesley
Aguirre  Muñoz  con  C.C.  No. 16.261.320 y SEGUROS DEL ESTADO S A con
N.I.T. 860009578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 242 del 19 de julio de 2024, el Juzgado 17 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 25 de Julio de
2024  con  el No. 00224395 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 7600131 0301720240013200
de  Wendy Daniela Vargas Téllez con C.C. 1.006.183.527 y otros, contra
SEGUROS DEL ESTADO S A con N.I.T. 860009578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1646 del 11 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de Bogotá, D.C., inscrito el 29 de Julio de 2024 con el No.
00224487  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.
110014003004-2024-00189-00  de  INVERSIONES  MEZALA  S.A.S. con N.I.T.
900164487-1 contra SEGUROS DEL ESTADO S A con N.I.T. 860009578-6.
 
Mediante  Oficio No. 386 del 29 de julio de 2024, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica (Córdoba), inscrito el 31 de Julio de 2024 con el
No.  00224543  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23.417.31.03.001.2024.00115.00  de  Javier  Eduardo Atencia Montes con
C.C.   1.065.373.154   contra  SEGUROS  DEL  ESTADO  S  A  con  N.I.T.
860009578-6 y Érica Montes Ríos con C.C. 1.102.816.087.
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Mediante  Oficio  No.  0235  del  20  de  agosto de 2024, el Juzgado 2
Promiscuo   del  Circuito  de  Majagual  (Sucre),  inscrito  el  5  de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00225397 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
704293189001-2024-00040-00  de Flor Maria Montes Corpo, Liliana Esther
Zambrano  Montes,  Lilan  Karina  Zambrno  Montes  y Liz Marlyn Montes
Corpo,  Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S  A NIT. 860.009.578-6, I.P.SS
CLINICA  GUARANDA  SANA  S.A.S  NIT.  823.004.881-6  y Yonairo Enrique
Zambrano Martinez CC. 6.798.598.
 
Mediante  Oficio No. 860 del 15 de octubre de 2024, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Jamundí (Valle del Cauca), inscrito el 22 de Octubre de
2024  con  el No. 00227669 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
763644003-003-2024-00531-00  de  Yeison Camacho con C.C. 1.112.459.84,
G  C  M  identificado  con  Tarjeta  de  Identidad  No.  1.112.055.291
representado  por  la  señora  Maira Eliana Montero Hernandez con C.C.
60.387.468  y  Maria  Ofelia Camacho Bernal con C.C. 31.928.385 contra
SEGUROS  DEL  ESTADO  S  A  con  N.I.T. 860009578-6, Matilde Balcarcel
Bautista  con  C.C. 29.769.954, TRANSPORTES EXITO DE COLOMBIA LTDA con
N.I.T. 900017067-2 y Luis Carlos Calderón Torres C.C. 17.633.623.
 
Mediante  Oficio  No. 1031 del 18 de octubre de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Ubaté  (Cundinamarca), inscrito el 28 de Octubre de
2024  con  el No. 00228159 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
verbal-responsabilidad  civil  No.  25-843-31-03-001-2024-00065-00  de
Jean  Carlos  Úsuga  Alcaraz  CC.  1.193.531.999,  Teresita  De  Jesús
Alcaraz  Guzmán  CC.  1.038.332.897  y  el  menor  Ómar  Eliecer Úsuga
Alcaraz,  Contra:  Israel  Delgado Aguilar CC. 9.350.810, Edber Sierra
Ruiz  CC.  74.341.806,  TRANSPORTES  REINA  S.A.  NIT. 800.214.444-8 y
SEGUROS DEL ESTADO S A NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1310  del 25 de noviembre de 2024, el Juzgado 5
Civil   Municipal   de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  4  de
Diciembre  de  2024  con  el  No.  00229279  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  sumario de responsabilidad civil extracontractual No.
68001400300520240063100   de   Jhon   Edinson   Bayona   Pinilla   CC.
1.098.637.177,  Contra: Sergio Andres Ramos Sanchez CC. 1.095.807.389,
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Gloria  Ines Hernandez Ramirez CC. 63.332.752 y SEGUROS DEL ESTADO S A
NIT. 860.009.578-6.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
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o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 125 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con el No.
03003774 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733         
 
Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306        
                  Figares Castelo                                     
 
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517         
                  Ferrer                                              
 
Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840        
                  Swett                                               
 
Quinto Renglon    Sonia   Maria   Yolanda   C.C. No. 41558864         
                  Galvis De Molina                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946         
                  Gutierrez                                           
 
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791        
                  Martinez                                            
 
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946         
                  Varela                                              
 
Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654        
 
Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723          
                  Restrepo Orlandi                                    
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REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T                  
 
Por  Documento Privado del 23 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2023 con el No.
02944665 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andres  Edgardo  Pinzon   C.C.   No.  80192719  T.P.
Suplente          Forero                    No. 149475-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
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interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
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judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
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administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
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establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.
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Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
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conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
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que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
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cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
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los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
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como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
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las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
 
Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura
Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los
siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción
(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)
y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos
en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes
especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los
intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría
y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa
de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,
contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a
las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada
por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la
Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
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laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código
Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas
conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de
los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La
Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el
proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,
seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y
seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de
servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a
las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por
los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del
ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así
como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La
Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los
documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de
vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas
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totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante
cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el
ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral
precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 1442 del 14 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  12  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14  de  Septiembre  de  2023,  con el No. 00050872 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general amplio y suficiente al Dr.
Milton  Javier  Vásquez  Marroquín  identificado con cédula ciudadanía
número.  80.021.031  de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, portador de
la  Tarjeta  Profesional  No.  179.148  del  Consejo  superior  de  la
Judicatura   se   denominará   el  apoderado  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:  Primero:  Para  que  represente  a  la  compañía,  en  asuntos
asociados  a  la operación y/o pólizas del ramo SOAT, ante los órganos
y  funcionarios  de la administración pública, entes de control, de la
rama  ejecutiva  o  ante  particulares,  a  los  cuales les hayan sido
asignadas,   delegadas   o   transferidas   por  disposición  legal  o
normativa,  funciones  administrativas. Segundo: Para que comparezca a
cualquier  tipo  de  despacho  jurisdiccional  con  el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  SOAT  emitidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.; así mismo, asistir
a  las  diligencias  de  exhibición  de  documentos, al igual que toda
prueba  o  diligencia  judicial  anticipada o procesal que requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública No. 219 del 15 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría 12 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2024,  con  el No. 00051967 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la  Dra. Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con  cédula ciudadanía número. 1.072.663.368 de
Bogotá   D.C.,   Abogada   en   ejercicio,  portadora  de  la  Tarjeta
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Profesional  No.  269.840  del  Consejo  superior  de la Judicatura se
denominará  la  apoderada  para  que, en nombre y representación de la
misma,  realice  y  lleve  a  cabo,  los  siguientes  actos:  Primero:
Represente  a  la  compañía,  en  asuntos asociados a la operación y/o
pólizas  de  Seguros  Generales, ante los órganos y funcionarios de la
administración  pública, entes de control, de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas    por   disposición   legal   o   normativa,   funciones
administrativas.  Segundo:  Para  que,  en  nombre y representación de
esta  Aseguradora,  firme  las  cartas  o  comunicaciones de objeción,
ofrecimientos   de   pago  o  negociación  al  pago  de  reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con  siniestros de pólizas de
seguros  generales.  Tercero:  Para que comparezca a cualquier tipo de
despacho  jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de
parte  con  facultad  para  confesar,  en  procesos  o  procedimientos
derivados  de  siniestros  que involucren pólizas de seguros generales
emitidas  por  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las
diligencias  de  exhibición  de documentos, al igual que toda prueba o
diligencia  judicial  anticipada  o  procesal de cualquier naturaleza,
incluida  la  de  conciliación,  que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  Este poder deja sin efectos y reemplaza a cualquier
otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a partir de la fecha de
su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2459 del 10 de julio de 2024, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  julio de 2024, con el No. 00052801 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a María Cecilia
Calle  Mesa  (en  adelante "la apoderada"), identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  21.403.944  de  Medellín,  abogada  titulada y en
ejercicio,  portadora de la tarjeta profesional No. 20.650 del C.S. de
la  J.,  para  que,  en  nombre  de  la  compañía a la que represento,
realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1) Para que en nombre y
representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad de abogada
titulada  y  en  ejercicio promueva y lleve hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción
(civil,   comercial,   penal,   laboral,   contencioso  administrativa
constitucional,  administrativa, contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de Contraloría (Fiscal)
y  Ministerio  Público,  así como adelantar los procesos de recobro en
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ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio.  2)  Para que en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  y  en  su calidad de abogada titulada y en
ejercicio,  conteste  todas  las  demandas,  llamamientos en garantía,
vinculaciones  como  tercero interviniente y defienda los intereses de
la  poderdante,  en actuaciones que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa  contravencional,  etc.,  y
ante      cualquier      autoridad      judicial,      administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal   de   Contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso judicial o actuación administrativa alguna. 3) En
representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., otorgue poderes especiales
a  profesionales del derecho titulados y en ejercicio, para que acudan
a  demandar,  contestar  y  en general, a defender los intereses de la
poderdante,   ante   cualquier   autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso  administrativo, de contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que la
poderdante,  los podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados  podrá  comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses   de   la   poderdante   en   dichos   procesos  judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso   administrativo,  laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público,  las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
numeral   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general   del  proceso  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
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extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.,   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionadas   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Los  actos  que mediante el presente poder se encargan a la
apoderada  no  tienen  restricción alguna en razón a la cuantía, ni en
cuanto  a  la ubicación geográfica en el territorio de la República de
Colombia.  Así  mismo,  me  permito  manifestar que el poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2460 del 10 de julio de 2024, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Julio de 2024, con el No. 00052802 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Tatiana Arango
Olarte  (en  adelante  "la  apoderada"), identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.128.270.146  de  Medellín,  abogada  titulada  y en
ejercicio,  portadora de la tarjeta profesional No.186.090 del C.S. de
la  J.,  para  que,  en  nombre  de  la  compañía a la que represento,
realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Para que en nombre y
presentación  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., y en su calidad de abogada
titulada  y  en  ejercicio  promueva y lleve hasta su culminación toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción
(civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso  administrativa,
constitucional,  administrativa, contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de Contraloría (Fiscal)
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y  Ministerio  Público,  así como adelantar los procesos de recobro de
la  acción  de  subrogación prevista en el artículo 1096 del Código de
Comercio.  2.Para  que  en nombre y presentación de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  y  en  su  calidad de abogada titulada y en ejercicio, conteste
todas   las  demandas,  llamamientos  en  garantía,  vinculación  como
tercero  interviniente  y defina los intereses de la poderdante de las
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral,  contencioso administrativa, constitucional, coactiva
administrativa,  contravencional,  etc.,  y  ante  cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   contencioso   administrativa,   coactiva
fiscal,  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo que no se
quede  sin  presentación, o defensa en el proceso judicial o actuación
administrativa  alguna."  3.Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los Centros de Arbitraje y
Conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de  conciliación  y  arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativa,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la Nación, y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de Control Fiscal y Ministerio Público, Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
numeral   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a  las  que  cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial,   y   judiciales   propiamente   dichas.
4.Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa de los
intereses  de  la  poderdante.  5.Conciliar  las  pretensiones  que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso,   como   Llamada   en   Garantía,   Litisconsorcio,   Tercero
Interviniente,   etc.,   convocante   a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  6.Comprometer  a  la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación. 7.Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales,  con  el  fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  la  facultad de confesar, en procesos
derivados  de  siniestros del ramo de seguros de automóviles, del ramo
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de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transporte  de  pasajeros  en vehículos de servicio público, así
como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicio  particular.-  8.Asistir  igualmente  a  los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos;  así  como  toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Los  actos  que mediante el presente poder se encargan a la
apoderada  no  tienen  restricción alguna en razón a la cuantía, ni en
cuanto  a  la ubicación geográfica en el territorio de la República de
Colombia.  Así  mismo,  me  permito  manifestar que el poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 5772 del 26 de noviembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  6 de Diciembre de 2024, con el No. 00053846 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a
Juan  Manuel Vargas Olarte (en adelante, "el apoderado"), identificado
con  la  cédula  de ciudadanía No. 19.270.906, en su calidad de asesor
jurídico  de  SIS VIDA S.A.S., para que, en nombre y representación de
la  compañía  realice  cualesquiera  de las siguientes actividades: 1)
Firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación de pago
de  las  reclamaciones  efectuadas por los asegurados o beneficiarios,
relacionadas  con  siniestros  que  afecten  el  seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito  SOAT.  2)  Firme  las  certificaciones  de
agotamiento  de  coberturas relacionadas con siniestros que afecten el
seguro   obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  SOAT,  que  fueren
solicitadas  por  entidades públicas o empresas privadas con ocasión a
la  atención de víctimas cubiertas por el mencionado seguro. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargan a el apoderado no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el  territorio de la República de Colombia. Así mismo,
me  permito  manifestar  que  el  poder conferido mediante el presente
documento a el apoderado es insustituible.
 
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
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calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
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adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
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correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
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administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
 

Página 35 de 57



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 7 de enero de 2025 Hora: 11:03:24
Recibo No. AA25009002

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A250090027A2DA

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
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administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
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del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
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fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
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derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
 
Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
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ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
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presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
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derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
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establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1072 del 13 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  19  de  Abril de 2023, con el No. 00049727 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a María Teresa
Salamanca  Torres  (en  adelante  "La apoderada"), identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 52.057.013 de Bogotá D.C., abogada titulada
y  en  ejercicio,  portadora de la tarjeta profesional No. 198.028 del
C.S.  de  la  J.,  para  que,  en  nombre  de  la  compañía  a  la que
represento,  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o de
negación  al  pago  de  reclamaciones  efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  o  la  ubicación
geográfica  de  las  mismas, relacionadas con siniestros. Asimismo, me
permito  manifestar  que  el  poder  conferido  mediante  el  presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 5771 del 26 de noviembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 27 de Noviembre de 2024, con el No. 00053772 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a
JORGE   HUMBERTO   CORREA   AGUDELO  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 94.308.952 de Palmira., en su calidad de Gerente de
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Sucursal  de  la  ciudad de Cali, para que, en nombre y representación
de  La  Compañía  realice  cualesquiera de las siguientes actividades:
1)Para  que  suscriba  en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., los
documentos  correspondientes  a la recuperación o el salvamento, sobre
los  automotores,  cuyas  pólizas de seguro, obliguen la indemnización
por  pérdida  total  o  hurto  o  por  pérdida  total  por  daños a la
Aseguradora.  2)  Igualmente  se  faculta  al  apoderado  general para
suscribir   en   nombre   y  representación  de  la  aseguradora,  los
formularios  y  documentos  que  exijan  las  oficinas  de  tránsito y
transporte  correspondientes  en orden a legalizar la propiedad de los
vehículos   siniestrados,  en  cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,
(formulario  de  trámite único nacional, de cancelación de matrículas,
etc.).  Este  poder no faculta al apoderado para que ceda los derechos
y  traspase  la  propiedad  de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran  en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
Los  actos  que  mediante el presente poder se encargan a EL APODERADO
no  tienen restricción alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la
ubicación  geográfica  en  el  territorio de la República de Colombia.
Así  mismo,  me  permito manifestar que el poder conferido mediante el
presente documento a EL APODERADO es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 5748 del 25 de noviembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 27 de Noviembre de 2024, con el No. 00053776 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a
JOAN  SEBASTIÁN  HERNÁNDEZ  ORDOÑEZ,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número 1.014.214.101 de Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio,  portador  de  la  tarjeta  profesional  número 282.222 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en nombre de la compañía
a  la  que represento, intervenga en los siguientes actos: 1. Promueva
y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de procesos judiciales
(ordinarios,  abreviados, verbales, ejecutivos, especiales, etc.) ante
cualquier  tipo  de  jurisdicción  (Civil,  Comercial, Penal, Laboral,
Contencioso     Administrativa,     Constitucional,    Administrativa,
Contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2.
Conteste  todas  las demandas, llamamientos en garantia, vinculaciones
como  tercero interviniente y defienda los intereses de LA PODERDANTE,
en   actuaciones  que  se  le  instauren  en  la  jurisdicción  civil,
comercial,  penal,  laboral,  contencioso administrativa, coactiva, de
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responsabilidad  fiscal  y  Ministerio  Público, de tal modo que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3. Otorgue poderes especiales a profesionales
del  Derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a defender los intereses de LA PODERDANTE,
ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,   coactiva,
contencioso  administrativo,  de  contraloría y de Ministerio Público.
Con   el  otorgamiento  de  tales  poderes,  queda  entendido  que  LA
PODERDANTE  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  Abogados  podrá  comprender las facultades a dichos profesionales
para  que transijan, concilien, desistan, sustituyan reasuman, reciban
y  todas  aquellas  propias  para  la  defensa  de los intereses de la
compañía  en  dichos procesos judiciales, contencioso administrativos,
coactivos   o   administrativos.   4.   Asista  a  las  audiencias  de
conciliación  a las que LA PODERDANTE sea convocada por los Centros de
Arbitraje  y  Conciliación  y  demás establecimientos autorizados para
actuar  como  centros  de  conciliación  y  arbitraje, la Procuraduría
General   de   la   Nación,   cualquier   despacho   judicial   en  lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así como la prevista en el Código General del Proceso, el
Código  Sustantivo  del  Trabajo,  el  Código  Penal  y  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y de lo Contencioso Constitucional, así
como  todas  aquellas audiencias a las que se cite a LA PODERDANTE con
propósitos   conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que  se
promulguen,   al   igual  que  los  actos  administrativos  que  ellas
desarrollen  a nivel extrajudicial, prejudicial y judicial. 5. Plantee
las  fórmulas  conciliatorias, siempre que estas estén orientadas a la
defensa   de   los   intereses  de  LA  PODERDANTE.  6.  Concilie  las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
numeral   precedente  a  LA  PODERDANTE,  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  (como  llamamiento en garantía,
litisconsorcio,    tercero    interviniente,   etc.),   convocante   a
conciliación   o   convocada   a  conciliación.  7.  Comprometa  a  LA
PODERDANTE  mediante  la  suscripción de las correspondientes actas de
conciliación.  8.  Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
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para  confesar,  en  procesos derivados de los siniestros de los ramos
de   seguros   de   automóviles,   seguros  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros de
vehículos   de   servicio   público   y   seguros  de  responsabilidad
extracontractual  para automóviles de servicio particular. 9. Asista a
los  mismos  despachos  judiciales  a las diligencias de exhibición de
documentos,  asi como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  LA  PODERDANTE  como  parte en procesos judiciales
relacionados  con los ramos aludidos en el numeral anterior. 10. Firme
las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago de las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración  de  la  cuantía  de  estas, relacionadas con el ramo de
seguro  de  automóviles, del ramo de responsabilidad civil contractual
y  extracontractual  para transportadores de pasajeros de vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual   para   automóviles  de  servicios  particular.  11.
Suscriba,  en  nombre  de  LA  PODERDANTE  y exclusivamente a favor de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., los documentos correspondientes a la cesión
de  derechos  de  propiedad  de vehículos que permitan el finiquito de
las  reclamaciones  por  pérdidas  totales  relacionadas  con  hurto y
daños.   12.   Represente,  ante  cualquier  autoridad  nacional,  los
intereses   de   LA  PODERDANTE  en  el  ejercicio  de  la  acción  de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de Comercio,
de  acuerdo  con  lo  señalado en el numeral precedente. Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  EL APODERADO no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el  territorio de la República de Colombia. Así mismo,
el  poder  conferido  mediante el presente documento a EL APODERADO es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 5747 del 25 de noviembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 27 de Noviembre de 2024, con el No. 00053778 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a
MARIO  EDUARDO FORERO FORERO, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  17.171.962  de  Bogotá D.C., en su calidad de Gerente de SIS VIDA
S.A.S.,  para  que,  en nombre y representación de La Compañía realice
cualesquiera  de  las  siguientes  actividades:  1) Firme las cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación de pago de las reclamaciones
efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  seguro  obligatorio  de  accidentes  de
tránsito   SOAT.  2)  Firme  las  certificaciones  de  agotamiento  de
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coberturas   relacionadas   con   siniestros  que  afecten  el  seguro
obligatorio  de  accidentes  de  tránsito SOAT, que fueren solicitadas
por  entidades  públicas o empresas privadas con ocasión a la atención
de  víctimas  cubiertas  por  el  mencionado  seguro.  Los  actos  que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  EL APODERADO no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el  territorio de la República de Colombia. Así mismo,
me  permito  manifestar  que  el  poder conferido mediante el presente
documento a EL APODERADO es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4786 del 23 de octubre de 2024, de Bogotá
D.C.,  registrado  en  esta  Cámara  de Comercio el 11 de Diciembre de
2024,  con  el  No. 00053887 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a  Adriana Angelica Merchan Zamudio, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 52.835.054,en su calidad de Gerente de
Cultura  y  Talento Humano, para que, en nombre y representación de La
Compañía  realice  cualesquiera  de  las  siguientes  actividades: 1.)
Firmar  cualquier  tipo  de  contrato  laboral  (contrato de trabajo a
término  fijo,  contrato  de trabajo a término indefinido, contrato de
aprendizaje,    contrato    temporal,   ocasional   o   accidental   y
relacionados),  procurando  el  cumplimiento de la legislación laboral
aplicable  y de la normativa interna de la empresa. 2.) Suscribir toda
clase  de  otrosíes  y/o  cláusulas  adicionales  que  se presenten al
interior   de   los   contratos   laborales  previamente  mencionados,
asegurándose   que  estas  modificaciones  cumplan  con  la  normativa
laboral  vigente  y  el  cumplimiento  de las políticas internas de la
empresa.  3.)  Firmar  las  bonificaciones que por mera liberalidad se
llegaren  a  otorgar  a los colaboradores, siempre que no impliquen un
compromiso   contractual  adicional  y  se  ajusten  a  las  políticas
internas  de  la  empresa.  4.) Suscribir las cartas de terminación de
toda  clase  de  contratos  laborales  (contrato  de trabajo a término
fijo,   contrato   de   trabajo  a  término  indefinido,  contrato  de
aprendizaje,    contrato    temporal,   ocasional   o   accidental   y
relacionados),  con  o  sin justa causa, procurando el cumplimiento de
la  reglamentación  aplicable  y  las  políticas internas establecidas
según  sea  el  caso.  5.) Firmar las transacciones por terminación de
vínculo  laboral  que  se  presenten  al  interior de La Compañía, con
respeto  a  la normatividad laboral vigente la reglamentación interna.
6.)  Atender  las  solicitudes  efectuadas por los colaboradores de la
Compañía   ante   la   Administradora   Colombiana   de   Pensiones  -
Colpensiones   y/o   Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones  y  de
Cesantías  de  Colombia,  atendiendo  la  regulación aplicable a estos
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fines.  Los  actos  que  mediante  el  presente poder se encargan a LA
APODERADA  no  tienen  restricción alguna en razón a la cuantía, ni en
cuanto  a  la ubicación geográfica en el territorio de la República de
Colombia.  Así  mismo,  me  permito  manifestar que el poder conferido
mediante el presente documento a LA APODERADA es insustituible.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION 
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
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2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX           
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX              
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX              
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX           
13 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S.A.S
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- CREDIESTADO S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO   
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210091 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 57 - 67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210108 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY                                  
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Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 83 N° 19 - 10                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210112 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE    
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 13 No.96-74                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210132 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES                               
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 17 N° 10 - 16 P 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210149 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A                                      
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 67                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210151 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA  
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 13 No. 96 - 74                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210196 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO      
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 85                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
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                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210213 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE                      
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 9A # 70G - 30/36                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210263 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 A No. 102 A 34                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210291 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA     
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Calle 83 No 19 - 10                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210712 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.003.733.566.536
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 11 de diciembre de 2024. \n \n
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

 

NIT: 860009578-6 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la 
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.

Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo 

de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido 
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta 
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más Representantes 
Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del Presidente y sus 
Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la Compañía tendrá 
uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por la Junta Directiva. 
1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar legalmente a la 
sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los estatutos y la ley y 
dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en ejecución todas las 
operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que aprueben la 
Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y reaseguros 
acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política financiera, 
dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política de 
publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo con 
las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la buena 
marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los 
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración. 
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por 
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la 
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k) 
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l) 
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas, 
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y 
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos, 
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier 
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser 
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los 
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización 
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por 
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979 
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta 
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles o 
inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a la 
Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes, 
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la 
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada 
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias, 
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la 
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales 
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios 
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las 
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b) 
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en 
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a las 
audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de Arbitraje y 
Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de arbitraje, la 
Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público; igualmente ante 
cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso Administrativo, Laboral, 
Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura, Fiscalía General de la 
Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear las fórmulas conciliatorias 
siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que se formulen a la misma en 
la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y desistir, bien sea que obre 
como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía, Litisconsorcio, Tercero 
Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente podrá comprometer a la 
Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d) Comparecer a cualquier 
despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el fin de absolver 
interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar. PARÁGRAFO: 
Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para Asuntos Judiciales 
en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN (100) SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere esta cuantía, 
requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las funciones que 
les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de abril de 2017 
Notaria 13 de Bogotá D.C.) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 
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Humberto Mora Espinosa 
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Santiago Lozano Cifuentes 
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2023

CC - 79794934 Primer Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024128369-000 
del día 6 de 
septiembre de 2024 
que con documento 
del 14 de junio de 
2024 renunció al 
cargo de Primer 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 1007  del 23 de 
julio de 2024.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon 
Fecha de inicio del cargo: 26/07/2023

CC - 52158615 Segundo Suplente 
del Presidente

Alvaro Muñoz Franco 
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 7175834 Tercer Suplente del 
Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal 
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 52582664 Cuarto Suplente del 
Presidente

Hernando Gómez Marín 
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante 
Legal para Asuntos 
Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco Representante CC - 79982889
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Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018 Legal para Asuntos 
Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Augusto Mateus Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Héctor Arenas Ceballos 
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal 
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier 
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales 
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla 
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco 
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Camilo Matias Medranda Sastoque 
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2023

CC - 1024519369 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Luisa Fernanda Osorio Laserna 
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2024

CC - 52527633 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Laura Juliana Alfonso González 
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2024

CC - 1010224881 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina 
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales
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Diomer Giovanni Moncada Montoya 
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis 
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Sury Eliana Corrales 
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Juan Carlos Morales Echeverri 
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 71677482 Quinto Suplente del 
Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento, 
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de 
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

9489935492453033

JENNY FABIOLA PÁEZ VARGAS
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DIANAVALLEJO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CALI 45CALI

03 04 2019 01 04 2019 00:00 30 04 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CYC  SUPERSERVICIOS  INTEGRALES  S.A.S NIT: 900.970.359-4

CR 45  NRO. 7 A - 12 CALI, VALLE 3961652

RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

CL 5 C NRO. 39  - 51 CALI, VALLE

NIT: 805.027.289-9

6080124

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******58,441,577.28$ *****358,546.00 $ *******7,000.00 $ ******69,453.00 $ ***********435,000.00

RAMA EN SEGUROS S EN C               184501         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO NO. 00-2019-JCON-164, CUYO OBJETO ES:
POR EL PRESENTE CONTRATO EL CONTRATISTA SE OBLIGA A EFECTUAR EL ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCION HOSPITALARIA 24 HORAS SIETE DIAS A LA SEMANA DE LAS
DEPENDENCIAS ADSCRITAS A LA RED DE SALUD DE LADERA ESE, UBICADAS EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI Y SUS CORREGIMIENTOS, EN LAS DIRECCIONES ESTABLECIDAS
EN EL ANEXO NO. 1.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    01/04/2019      30/04/2022      $9,740,262.88
LABORALES
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            01/04/2019      31/10/2019      $24,350,657.20
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 01/04/2019      31/10/2019      $24,350,657.20

45-44-101102662 0

45-44-101102662



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11011632032389(3900)000000435000(96)20200331

REFERENCIA
PAGO:

1101163203238-9

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 - TELEFONO: 6672954 - CALI

DIANAVALLEJO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CALI 45CALI

03 04 2019 01 04 2019 00:00 30 04 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CYC  SUPERSERVICIOS  INTEGRALES  S.A.S NIT: 900.970.359-4

CR 45  NRO. 7 A - 12 CALI, VALLE 3961652

RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

CL 5 C NRO. 39  - 51 CALI, VALLE

NIT: 805.027.289-9

6080124

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******58,441,577.28$ *****358,546.00 $ *******7,000.00 $ ******69,453.00 $ ***********435,000.00

RAMA EN SEGUROS S EN C               184501         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

45-44-101102662 0



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 - TELEFONO: 6672954 - CALI

 1NASLYSANTANA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CALI 45CALI

06 05 2019 01 05 2019 00:00 31 05 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CYC  SUPERSERVICIOS  INTEGRALES  S.A.S NIT: 900.970.359-4

CR 45  NRO. 7 A - 12 CALI, VALLE 3961652

RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

CL 5 C NRO. 39  - 51 CALI, VALLE

NIT: 805.027.289-9

6080124

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******58,441,577.28$ *****358,542.00 $ *******7,000.00 $ ******69,453.00 $ ***********434,995.00

RAMA EN SEGUROS S EN C               184501         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL PAGO DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS CON OCASION DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, EN DESARRROLLO DEL CONTRATO No. 00-2019-JCON-210
CUYO OBJETO ES PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCION DE LA SEDE ADMINISTRATIVA Y LAS IPS ADSCRITAS A LA RED DE SALUD DE LADERA ESE,
UBICADAS EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI Y SUS CORREGIMIENTOS, EN LAS DIRECCIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO No. 1.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            01/05/2019      30/11/2019      $24,350,657.20
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 01/05/2019      30/11/2019      $24,350,657.20
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    01/05/2019      31/05/2022      $9,740,262.88
LABORALES

45-44-101103540 0

45-44-101103540



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11011632191950(3900)000000434995(96)20200430

REFERENCIA
PAGO:

1101163219195-0

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 - TELEFONO: 6672954 - CALI

NASLYSANTANA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CALI 45CALI

06 05 2019 01 05 2019 00:00 31 05 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CYC  SUPERSERVICIOS  INTEGRALES  S.A.S NIT: 900.970.359-4

CR 45  NRO. 7 A - 12 CALI, VALLE 3961652

RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

CL 5 C NRO. 39  - 51 CALI, VALLE

NIT: 805.027.289-9

6080124

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******58,441,577.28$ *****358,542.00 $ *******7,000.00 $ ******69,453.00 $ ***********434,995.00

RAMA EN SEGUROS S EN C               184501         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

45-44-101103540 0
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 

FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
NO. ______________ SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 

 
 

1. AMPAROS.   
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 
 
LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES.  
 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.  
  
1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO.  
 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  
 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II)  EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO  Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
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1.3  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 
 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR.  
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO 
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO 
DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS 
PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 
 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E  

INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES  A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN 
EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.   
  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 
 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE  LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO. 
 
EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 
 
1.8  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS  
       SUMINISTRADOS. 

 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA 
DEFICIENTE CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.  
 
2. EXCLUSIONES. 
 
LOS AMPAROS OTORGADOS  EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 
 
2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 
 
2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
3. SUMA ASEGURADA. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 



 
NIT. 860.009.578-6 

10/06/2015-1329-P-05-ECU010B     

                                                                    Página 4 de 6 

 

CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 
 
4.  VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 
 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.  
 
PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO  SUSTITUYAN O MODIFIQUEN.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO. 
 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 
 
5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 
 
5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA,  PROFERIRÁ  EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO  PROCEDERÁ  A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011.  
 
6. COMPENSACIÓN. 
 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 
 
7.  FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR. 
 
EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 
 
8. PLAZO PARA EL PAGO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 
 
9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 
 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA  AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 
 
 
10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 
 
 
11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E       
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 
 
 
12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

 
EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.  
 
13. COASEGURO 
 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 
 
PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN  _______________ A 
LOS ____________ (    ) DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO ______________.                     
 
 
       
 


